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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXIFACIO DE 1A ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE IA 
COMPAÑIA ""CEVALLOS-CALISTO COMPAÑIA LIMITADA" 

1, La compañía se constituyó en la ciudad de Quito el 24 de noviembre. 
de 1982, por escritura pública otorgada ante el Notario Primero 
del cantón Quito « Dicha constitución ha sido aprobada por el se- 
for Econ. Gilberto Novoa Montalvo, tendente de Conpañías, 
Encargado, mediante Resolución N* 14009 . de 24 ENE 2 1083 

e Los socios que confoxan la conpañía son los señores: Dr. Galo Ceva- 
llos Fajardoo, Diego Calisto Arteta y José Calisto Cabezas.' Son e- 
cuatorianos, casados y domiciliados en la ciudad de Quito. 

3, La compañía tendré 14: sióulente razón social: "CEVALLOS-CALISIO COM 
a, a 

O 4.- Objeto. sociál: explotación, comercialización e Infustrialización de 
e . productos de mármol, miseros y de construcción; la importación y éx- . 

portación de equipos, mequitarias y wetertales y productos relacione”. 
- dos con tal objeto. . — " 

CA Se. Plazo de duración: 25 años. > a oa CN 

6.- Domicilio principali Quito. 

e Capital social: 8/51* 250. 000,00 (UN MELEON DOSCIENTOS CINOUENTA "MIL 

- - — SUCRES), dividido en 1.250 ¡participaciones de 5/.1. 000,00 (UN MILCEU- 
CRES) de valor cada uma. - 

8.- Integración de capital: se encuentra fntegramente | suscrito. Se paga 
de la siguiente manera: S/.1'140.000,00 mediante la aportación de es- 
pecies muebles y, s/.110. 000,00 en numerario.' 

o 9.- Foma de administración y representación legal de la compañía: : 
Oc estará gobermada por la junta general de socios y administrada por 
o : el Presidente y el Gerente, quien será el representante legál. Pa- 

_ ra desempeñar los cargos de Presidente y Garente, respertivamente, 
a peacgmados los ssfnres: Dr. Galo Cevallos Fajardo y Diego 

1 que pongo en concimieno del púbico para os Fines egalos con 
siguientes. e - . . . 

   


